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La Comisión de Derechos Humanos, 

Considerando la resolución 1982/34 del Consejo Económico y Social, de 7 de mayo 

de 1982, en la que el Consejo autorizó a la Subcomisión de Promoción y Protección de los 

Derechos Humanos a establecer anualmente un grupo de trabajo sobre poblaciones indígenas 

con el mandato de examinar la situación relativa a la promoción y protección de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de las poblaciones indígenas, prestando especial 

atención a la evolución de las normas sobre los derechos de las poblaciones indígenas, 
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Tomando nota de la resolución 2003/29, de 14 de abril de 2003, de la Subcomisión de 

Promoción y Protección de los Derechos Humanos y del informe del Grupo de Trabajo sobre las 

Poblaciones Indígenas acerca de su 21º período de sesiones (E/CN.4/Sub.2/2003/22), en 

particular de su programa de trabajo, 

Teniendo en cuenta que, de conformidad con la decisión 2003/307 del Consejo Económico 

y Social, de 25 de julio de 2003, el Consejo considerará en su período de sesiones sustantivo 

de 2004 el examen, encomendado en el párrafo 8 de la resolución 2000/22 del Consejo, de 28 de 

julio de 2000, de todos los mecanismos, procedimientos y programas existentes en las 

Naciones Unidas relacionados con las cuestiones indígenas, incluido el Grupo de Trabajo 

sobre las Poblaciones Indígenas, 

Recordando su resolución 2003/55, de 24 de abril de 2003, en la que hizo suyas las 

recomendaciones hechas por la Subcomisión en sus resoluciones 2002/17 y 2002/21, 

de 14 de agosto de 2002, 

Reafirmando la urgente necesidad de reconocer, promover y proteger más eficazmente los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas y la importante función que 

deben desempeñar a ese respecto todos  los mecanismos existentes en el sistema de las 

Naciones Unidas que tienen el mandato de examinar cuestiones indígenas, 

Alentada por el compromiso renovado y el interés creciente de la comunidad internacional 

en la protección plena y efectiva de los derechos humanos de los indígenas, 

Considerando que la continuidad del Grupo de Trabajo sigue siendo necesaria en razón de 

su actual mandato, que es distinto de los del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas y 

del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

de los indígenas, 

Convencida de la necesidad de seguir examinando formas y medios de promover y 

aumentar más la cooperación que ya existe entre el Grupo de Trabajo, el Foro Permanente y el 

Relator Especial, dado que sus respectivos mandatos son complementarios y no dan lugar a 

duplicación de trabajo alguna, 
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1. Reitera la recomendación ya formulada al Consejo Económico y Social en la 

resolución 2003/55 de la Comisión, en la que se pide al Consejo que tenga debidamente en 

cuenta el contenido de dicha resolución al llevar a cabo el análisis de todos los mecanismos, 

procedimientos y programas existentes en el marco de las Naciones Unidas relativos a los 

asuntos indígenas solicitado en el párrafo 8 de la resolución 2000/22 del Consejo, de 28 de julio 

de 2000; 

2. Recomienda que el Consejo tenga debidamente en cuenta el contenido de la presente 

resolución al llevar a cabo dicho análisis en su período de sesiones sustantivo de 2004, con 

arreglo a la decisión 2003/307 del Consejo. 

----- 

 


